
                                                                    Versión Marzo 2024

Ejemplo para la Formulación Resumida de un Proyecto de Donación dentro de la Ley para
ser ingresado en la web del Ministerio de Economía y Finanzas antes del 20 de Noviembre de

cada año, para que el MEF lo revise antes del 30 de Noviembre

IMPORTANTE escribir el proyecto sin tildes, sin comas, sin puntos, sin símbolos, sin ñ

Nombre del Proyecto ( máximo 76 caracteres ) : Nombre que se le dará al proyecto para poder 
identificarlo. A su vez el sistema del MEF generará un código que identificará el mismo.

Naturaleza: Se deberá indicar la naturaleza del proyecto, puede ser:

- Funcionamiento

- Infraestructura

- Becas

- Capacitación

- Investigación (con formulario ANII y CV)

Año de comienzo: corresponde al año en el cual las actividades del mismo serán llevadas a cabo. El
año de presentación deberá coincidir con el año de comienzo que figura en el sistema del MEF.

Años de duración: Corresponde a la cantidad de años en que se ejecutará el proyecto. La anualidad
coincidirá con el año calendario, 1º de enero a 31 de diciembre del año respectivo.

El plazo de ejecución de cada proyecto, no podrá ser inferior a un año. La cantidad de años de
duración del proyecto se limitará al término del período de gobierno en el cual se apruebe el mismo,
con excepción de los proyectos aprobados dentro de los dos últimos años calendario del período de
gobierno, que podrán tener una duración máxima de dos años consecutivos.
El dinero ingresado en el año tiene que ser ejecutado en su totalidad y en los gastos programados en
las actividades del proyecto, antes del 30 de Noviembre del año en curso.
Si queda un saldo sin gastar hay que justificar porque no se ejecuto, cuando se rinde en Marzo del 
siguiente año.

Población objetivo (máximo 500 caracteres): Es la población que será directamente beneficiada
por  el  proyecto.  Identificar  el  conjunto  de  personas  o  elementos  que  se  pretende  beneficiar
directamente.

Justificación ( máximo 2.000 caracteres ) : Indicar la necesidad que se detecta y por la cual se 
desarrolla el Proyecto para su financiación. En este apartado se requiere indicar cuál es el problema 
detectado, así como causas y efectos que provocan este problema.

Objetivos Generales ( máximo 500 caracteres ) : Realizar una descripción del propósito que se 
pretende alcanzar con la ejecución del Proyecto. (Suele haber uno solo, pues engloba la totalidad 
del proyecto, y es la meta primordial a alcanzar).

Objetivos Específicos ( máximo 500 caracteres ) : Definir aquellos beneficios cuantificables que se 
pretenden alcanzar con la ejecución del Proyecto. Al menos un Indicador asociado a cada objetivo.

Resultados Esperados ( máximo 2.000 caracteres ) : Se deben identificar de manera concreta 
aquellos resultados que permiten cumplir con los objetivos propuestos.



Observaciones ( máximo 2.000 caracteres ) : En observaciones deberán especificar los valores 
esperados para cada uno de los Indicadores especificados.

Contraparte (datos del/la docente responsable del proyecto):

Nombres y Apellidos del/la Docente Responsable

C.I. del/la Docente Responsable

Celular del/la Docente Responsable

Dirección de email del/la Docente Responsable

Actividades ( máximo 500 caracteres ) : Se deben detallar las tareas que se llevan a cabo en pos de 
obtener los objetivos.

Indicadores de las actividades (tienen que ser verificables )  ( máximo 500 caracteres ) :

Muestran datos cuantitativos del proyecto que de forma no serían posibles mostrar mediante la
rendición de cuentas. Tener en cuenta que no se consideran indicadores los que pretenden mostrar
financieramente como fue la ejecución del proyecto o las donaciones que se proyectan recibir.
Un indicador es un instrumento que se utiliza para medir los avances y el grado de cumplimiento de
los objetivos fijados. El Indicador debe ser medible.

Para cada Indicador establecer el Nombre, la Descripción y la Unidad de Medida.

Se deberán especificarse al menos 3 indicadores por proyecto.
Al menos un Indicador asociado a cada Objetivo.
Para cada Indicador, se deben ingresar Metas estimadas.
Se podrá agregar indicadores, en cualquier momento del año, que contribuyan a una mejor medición
de las metas o deshabilitar/ajustar los mismos

Objetivos Estratégicos: relacionados a las actividades e indicadores.

Definir aquellos logros, metas y  éxitos que se pretenden alcanzar con la ejecución del proyecto.
Puede haber uno o varios, pero todos ellos deben estar contenidos en el objetivo general.

El  sistema  solicitará  se  asocie  al  menos  un  indicador  propuesto  a  cada  uno  de  los  objetivos
estratégicos.

Es importante no confundir con las actividades a  desarrollar.  No son objetivos los trabajos por
realizar o tareas por cumplir.

Cuando desarrollamos  los  objetivos  debemos  enfocarnos  en  el  producto/servicio  que  se  quiere
alcanzar y no en el proceso tendiente a lograrlo.

Los objetivos deben ser:

-  Realistas.  Se  deben  poder  alcanzar  con  los  recursos  disponibles  dentro  de  las  condiciones
generales dadas.

- Eficaces, es decir, no sólo deben responder a los problemas presentes, sino a aquellos que existirán
en el tiempo futuro en el que se ubica el objetivo.

- Coherentes. El cumplimiento de un objetivo no puede imposibilitar el cumplimiento de otro.

- Cuantificables, es decir, que puedan ser medibles en el tiempo.



Cronograma Económico:

Este  comprende  la  asignación  del  gasto  total  que  se  necesita  en  la  ejecución  del  proyecto,
discriminado por año y clasificado por tipo de gasto o rubro de gasto. Habiendo creado los rubros
de gastos en el apartado, se deberá asignar a cada uno de ellos el presupuesto total necesario que se
requerirá en cada uno de los años de vigencia del proyecto, para que el mismo pueda ser factible de
llevarse a cabo. Ejemplo:
             Rubro                           Año 1                 Año 2                   Total

Insumos de laboratorio           $ 200.000          $ 100.000            $ 300.000

Las donaciones deben ser ejecutadas en rubros ya establecidos y aprobados, por lo que en la marcha
del Proyecto no es posible adjudicar tope a otros rubros nuevos

El presupuesto se realiza únicamente en PESOS URUGUAYOS (detallar en pocos caracteres en que
van a gastar el dinero en su totalidad y también el presupuesto por año y por rubro)

Determinar el costo estimado que genera la ejecución del Proyecto (también aclarar si para ese 
mismo proyecto, van a existir otras financiaciones y aclararlas en la totalidad y por año y por 
rubro).

Son aquellos conceptos que componen el presupuesto.

Por cada rubro en cada año de Proyecto, indicar el importe que se va a solicitar por Donaciones 
Especiales.
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